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HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión de Justicia, le fue turnada para su estudio y dictamen 

correspondiente, Iniciativa con Proyecto de Decreto enviada por las y los CC. 

DIPUTADOS ALEJANDRO MOJICA NARVAEZ, JOEL CORRAL ALCÁNTAR, 

GERARDO GALAVIZ MARTÍNEZ, SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO, 

VERÓNICA PÉREZ HERRERA Y FERNANDO ROCHA AMARO INTEGRANTES 

DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, QUE 

CONTIENE REFORMA AL ARTÍCULO 115 DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN MATERIA DE PORNOGRAFÍA 

INFANTIL; por lo que en cumplimiento a la responsabilidad encomendada y de 

conformidad con lo dispuesto por la fracción I del artículo 93, y los artículos 123, 

183, 184, 186, 187, 188 y 189 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de 

Durango, nos permitimos someter a la consideración de esta Honorable Asamblea, 

el presente dictamen, con base a los siguientes: 

 

C O N S I D E R A N D O S 

 

PRIMERO. - Los suscritos damos cuenta que la iniciativa descrita en el proemio del 

presente dictamen fue presentada al Pleno de este H. Congreso del Estado, en 

fecha 28 de noviembre de 2023 y que la misma propone incluir dentro de los delitos 

que se consideran imprescriptibles, en el artículo 115 del Código Penal del Estado 

Libre y Soberano de Durango, el de pornografía infantil tipificado en los artículos 

276, 276 bis y 277 del mismo Código. 

SEGUNDO. –  Al respecto los iniciadores motivan su propuesta bajo los siguientes 

argumentos: 
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 “Dicho precepto (artículo 115), incluye los tipos delictivos que representan una 

extrema lesión al orden social y al bien público, por lo que se le permite, a quién 

resulte víctima directa, el acceder a su derecho a la justicia en cualquier tiempo, sin 

importar cuanto haya transcurrido, para activar el aparato gubernamental en la 

búsqueda de la sanción y pena correspondiente.  

Por lo anterior, consideramos que los delitos que en ese artículo se precisan y que 

son ocasionados contra las niñas y niños de nuestra entidad se encuentran 

debidamente especificados. Sin embargo, en la actualidad, no todas las acciones 

delictivas que atentan contra la dignidad, la seguridad y el libre desarrollo de los 

menores de nuestra entidad, se encuentran consideradas como imprescriptibles.  

Estamos seguros que, al igual que la violación contra menores, la pederastia y el 

tráfico de menores, bien se puede incluir a la pornografía infantil dentro de los delitos 

en mención.  

Al igual que otros delitos ejecutados contra los menores de edad, en la pornografía 

infantil se establece la ausencia de fin lascivo en el comportamiento del menor, toda 

vez que, debido a su falta de experiencia, ausencia de criterio y voluntad, no puede 

considerar de manera adecuada las consecuencias reales que puede llevar el 

realizar una acción que es sancionada por la ley a consecuencia del actuar 

deliberado y antijurídico de un tercero mayor de edad. 

La transgresión al orden social que vigilan las leyes penales, en pocos casos se 

verá más vulnerado que cuando se comete un delito sexual contra una niña o un 

niño.” 

TERCERO.- Ahora bien, esta Comisión realizó el análisis correspondiente de los 

artículos que contemplan el delito de pornografía infantil, los cuales disponen lo 

siguiente: 
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 ARTÍCULO 276. Al que por cualquier medio procure, facilite o induzca a una 

persona menor de edad o que no tenga la capacidad para comprender el significado 

del hecho, a realizar actos de exhibicionismo corporal o sexuales, con el objeto de 

videograbarla, fotografiarla o exhibirla a través de cualquier medio se le impondrán 

de seis a catorce años de prisión y multa de cuatrocientas treinta y dos a mil ocho 

veces la Unidad de Medida y Actualización, así como el decomiso de los objetos, 

instrumentos y productos del delito, incluyendo la destrucción de los materiales 

gráficos.  

Se impondrán las mismas penas a quien financie, elabore, reproduzca, 

comercialice, distribuya, arriende, exponga, publicite o difunda el material a que se 

refieren las acciones anteriores.  

No constituye este delito el empleo de los programas preventivos, educativos o 

informativos que diseñen e impartan las instituciones públicas, privadas o sociales, 

que tengan por objeto la educación sexual, educación sobre la función reproductiva, 

prevención de infecciones de transmisión sexual y embarazo de adolescentes. 

ARTÍCULO 276 BIS.- A quien posea, obtenga, ofrezca, almacene o facilite por 

cualquier medio fotografías, videos o imágenes seductoras o insinuantes de 

menores de dieciocho años o de personas que no tienen capacidad para 

comprender el significado del hecho, con el objeto de divulgarlas en redes sociales 

se le impondrán de cuatro a ocho años de prisión y multa de doscientos ochenta y 

ocho a quinientos setenta y seis veces la Unidad de Medida y Actualización. Se 

impondrá las mismas penas a quien reproduzca, comparta o comercialice el material 

a que se refiere las acciones anteriores. 

ARTÍCULO 277. A quien por sí o a través de terceros dirija cualquier tipo de 

asociación delictuosa, con el fin de que se realicen las conductas previstas en este 

capítulo, se le impondrán prisión de ocho a dieciséis años y multa de quinientos 

setenta y seis a mil ciento cincuenta y dos veces la Unidad de Medida y 
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 Actualización, así como el decomiso de los objetos, instrumentos y productos del 

delito, incluyendo la destrucción de materiales gráficos. 

De los artículos antes transcritos se desprende que efectivamente dichas conductas 

lesionan gravemente la integridad de un menor de edad, que, por su falta de 

conocimiento y madurez psicoemocional, en la mayoría de los casos, no accederán 

de manera inmediata a su derecho a la justicia, y por tanto al no estar contempladas 

estas conductas como imprescriptibles, dichos casos quedarán impunes. 

CUARTO.- Según el Observatorio Interamericano de Seguridad de la OEA la 

pornografía infantil es definida “como captar, preparar, entregar o controlar a un 

menor con el fin de crear pornografía infantil o con fines de posesión, divulgación, 

transmisión, exhibición o venta de pornografía infantil (Menor, tal como se define en 

la legislación nacional). 

La pornografía infantil se refiere, como mínimo, a la representación visual de un 

menor que mantiene una conducta sexualmente explícita, una persona real que 

parezca ser menor de edad que participa en actos sexualmente explícitos, o 

imágenes realistas de un menor no existente que mantiene una conducta 

sexualmente explícita (Artículo 20 del Convenio del Consejo de Europa para la 

Protección de los Niños contra la Explotación y el Abuso Sexual).” 

Esta conducta resulta ser alarmante puesto que, según datos obtenidos por dicha 

Organización, cada siete minutos se muestra en Internet a un menor (niña, niño o 

adolescente) siendo objeto de dichas conductas sexuales.  

Es una lamentable realidad que las nuevas tecnologías han creado un entorno que 

facilita el acceso, producción y distribución de esta pornografía y que hace imposible 

calcular el número de portales que muestran estos abusos, pero sobre todo es de 

preocuparse que estas conductas queden impunes.  
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 Es por ello que esta Comisión Dictaminadora considera necesario la 

implementación de todas las medidas jurídicas para salvaguardar los derechos de 

las niñas, niños y adolescentes de nuestro Estado. 

QUINTO.- Aunado a lo anterior es importante mencionar que la Ley General de los 

Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, establece dentro del catálogo de los 

derechos de estos, el derecho a una vida libre de violencia y a la integridad 

personal, así como el derecho a la intimidad, estableciendo al respecto lo 

siguiente: 

Artículo 46. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a vivir una vida libre de toda 

forma de violencia y a que se resguarde su integridad personal, a fin de lograr las 

mejores condiciones de bienestar y el libre desarrollo de su personalidad. 

Artículo 47. Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y 

de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, están obligadas a tomar las medidas necesarias para 

prevenir, atender y sancionar los casos en que niñas, niños o adolescentes se vean 

afectados por: 

I. El descuido, negligencia, abandono o abuso físico, psicológico o sexual;  

II. La corrupción de personas menores de dieciocho años de edad; 

III. Trata de personas menores de 18 años de edad, abuso sexual infantil, 

explotación sexual infantil con o sin fines comerciales, o cualquier 

otro tipo de explotación, y demás conductas punibles establecidas en 

las disposiciones aplicables;  

IV. El tráfico de menores;  

V. El trabajo antes de la edad mínima de quince años, prevista en el artículo 

123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y demás 

disposiciones aplicables;  
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 VI. El trabajo en adolescentes mayores de 15 años que pueda perjudicar su 

salud, su educación o impedir su desarrollo físico o mental, explotación 

laboral, las peores formas de trabajo infantil, así como el trabajo forzoso 

y la esclavitud, de conformidad con lo dispuesto en la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos y en las demás disposiciones 

aplicables;  

VII. La incitación o coacción para que participen en la comisión de delitos o 

en asociaciones delictuosas, en conflictos armados o en cualquier otra 

actividad que impida su desarrollo integral, y  

VIII. El castigo corporal y humillante.  

 

Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a recibir orientación, 

educación, cuidado y crianza de su madre, su padre o de quienes ejerzan 

la patria potestad, tutela o guarda y custodia, así como de los encargados 

y el personal de instituciones educativas, deportivas, religiosas, de salud, 

de asistencia social, y de cualquier otra índole que brinde asistencia a 

niñas, niños y adolescentes, sin que, en modo alguno, se autorice a estos 

el uso del castigo corporal ni el castigo humillante.  

 

Castigo corporal o físico es todo aquel acto cometido en contra de niñas, 

niños y adolescentes en el que se utilice la fuerza física, incluyendo 

golpes con la mano o con algún objeto, empujones, pellizcos, mordidas, 

tirones de cabello o de las orejas, obligar a sostener posturas incómodas, 

quemaduras, ingesta de alimentos hirviendo u otros productos o cualquier 

otro acto que tenga como objeto causar dolor o malestar, aunque sea 

leve.  

 

Castigo humillante es cualquier trato ofensivo, denigrante, desvalorizador, 

estigmatizante, ridiculizador y de menosprecio, y cualquier acto que tenga 
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 como objetivo provocar dolor, amenaza, molestia o humillación cometido 

en contra de niñas, niños y adolescentes. 

Las autoridades competentes deberán considerar la perspectiva de género en las 

situaciones de violencia.  

Las leyes generales, federales y de las entidades federativas deberán 

establecer las disposiciones que orientarán las políticas de prevención, 

protección, atención, sanción y erradicación de los supuestos a que se 

refieren las fracciones anteriores.  

Las autoridades competentes, están obligadas a implementar medidas especiales 

para prevenir, sancionar y reparar las conductas previstas en este artículo para 

niñas, niños y adolescentes con discapacidad. 

 

Por los motivos antes expuestos esta Comisión estima que la propuesta hecha por 

los iniciadores fortalece y garantiza la impartición de justicia y el acceso a la misma 

de un grupo vulnerable de nuestra sociedad que son las, niñas, niños y 

adolescentes que hayan sido víctimas de este tipo de delitos sexuales. 

 

Por lo anterior, esta comisión que dictamina estima que la iniciativa cuyo estudio 

nos ocupa, es procedente; razón por la cual, nos permitimos someter a la 

determinación de esta Representación Popular, para su discusión y en su caso, 

aprobación, el siguiente: 

 

P R O Y E C T O  D E  D E C R E T O 

 

LA SEXAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS 
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 FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO, DECRETA: 

 

ARTÍCULO ÚNICO: Se reforma el artículo 115 del Código Penal del Estado Libre y 
Soberano de Durango, para quedar de la siguiente manera:  
 
 
ARTÍCULO 115. …………………………………………………………………………. 
 
……………………………………………………………………………………………… 
 

Los delitos de secuestro, desaparición forzada de personas, tráfico de influencias, 
cohecho en los términos de la fracción II del artículo 338, peculado cuando la 
cuantía exceda de quinientas veces del valor de la Unidad de Medida y 
Actualización de conformidad con el artículo 339, concusión en los términos de la 
fracción II del artículo 340, homicidio calificado, feminicidio, violación de 
conformidad con los artículos 176 y 177 y 180, abuso sexual de conformidad con el 
artículo 179 y 180, tortura, enriquecimiento ilícito en los términos de la fracción II del 
artículo 322, pederastia de conformidad con el artículo 177 BIS, exposición de 
incapaces o menores de edad de conformidad con en el artículo 193, estupro de 
conformidad con el artículo 181, y tráfico de menores de conformidad a los artículos 
159, pornografía infantil de conformidad con los artículos 276, 276 bis y 277  
de este Código, son imprescriptibles. 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. - El presente decreto entrará en vigor en día siguiente al de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango.  
 
SEGUNDO. - Se derogan todas las disposiciones que contravengan lo establecido 
en el presente decreto.  
 

El Ciudadano Gobernador del Estado, sancionará, promulgará y dispondrá se 

publique, circule y observe. 
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